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México D.F. a 04 de Junio de 2013 
 

Asunto: Publicaciones en el Diario Oficial. 
 
Se informa que el día de hoy se publicó en el Diario Oficial de la Federación la siguiente 
información relevante en materia de comercio exterior:  
 
 
SECRETARÍA DE ECONOMÍA 
 

 RESOLUCIÓN por la que se acepta la solicitud de parte interesada y se declara el inicio de la 
investigación antidumping sobre las importaciones de malla o tela galvanizada de alambre de 
acero al carbón, en forma de cuadrícula, originarias de la República Popular China, 
independientemente del país de procedencia. Esta mercancía ingresa por las fracciones 
arancelarias 7314.19.02, 7314.19.03 y 7314.31.01 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos 
Generales de Importación y de Exportación. 

 
El 8 de febrero de 2013 DEACERO, S.A. de C.V. (DEACERO o la “Solicitante”) solicitó el inicio de la investigación 

administrativa por prácticas desleales de comercio internacional en su modalidad de discriminación de precios sobre las 

importaciones de malla o tela galvanizada de alambre de acero al carbón, en forma de cuadrícula, originarias de la 

República Popular China (“China”), independientemente del país de procedencia. Señaló que la mercancía ingresa por 

las fracciones arancelarias 7314.19.02, 7314.19.03 y 7314.31.01 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de 

Importación y de Exportación (TIGIE). 

DEACERO es una empresa constituida conforme a las leyes mexicanas. Su principal actividad consiste, entre otras, en 

la producción, transformación, terminación, distribución y comercio de productos siderúrgicos primarios, semiterminados 

y terminados y/o artículos, maquinaria, herramientas o accesorios fabricados total o parcialmente con fierro o acero. 

Señaló como domicilio para oír y recibir notificaciones el ubicado en Bosques de Cipreses Sur 51, Col. Bosques de las 

Lomas, C.P. 11000, en México, Distrito Federal. 

DEACERO precisó que el nombre comercial más común de la mercancía objeto de investigación es “criba” y que se 

trata de una malla o tela metálica galvanizada formada por alambres de acero al carbón tejidos y/o soldados entre sí, 

formando una cuadrícula, cuyas características principales se describen en la Tabla 1. 

Tabla 1. Descripción del producto investigado 

Características Unidad de Medida 
Parámetros o especificaciones 

Mínimo Máximo 

Tamaño de malla 
(medida comercial) 

Número de aberturas 
por pulgada lineal 

2x2 8x8 

Diámetro alambre Milímetros 0.37 1.04 

Abertura entre los 
alambres 

Milímetros 2.7 11.7 

Ancho de rollo Metros 0.61 1.22 

Largo de rollo Metros 1.5 30 

Peso del 
recubrimiento de cinc 

Kilogramo/rollo 8 34.6 

Fuente: DEACERO. 

Tratamiento arancelario 

www.claa.org.mx/cir_pdf/2013/AnexoCirClaa08613SE.pdf
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La mercancía objeto de investigación ingresa por las fracciones arancelarias 7314.19.02, 7314.19.03 y 7314.31.01 de la 
TIGIE, como se indica en la Tabla 2. 

Tabla 2. Descripción arancelaria de la malla de alambre de acero al carbón en forma de cuadrícula 

Código 
Arancelario 

Descripción 

73 Manufacturas de fundición, hierro o acero.  

7314 Telas metálicas (incluidas las continuas o sin fin), redes y rejas, de 
alambre de hierro o acero; chapas y tiras, extendidas (desplegadas), 
de hierro o acero. 

7314.19 -- Las demás. 

7314.19.02 De alambres de sección circular, excepto lo comprendido en las 
fracciones 7314.19.01 y 7314.19.03.  

7314.19.03 Cincadas. 

7314.31 -- Cincadas. 

7314.31.01 Cincadas. 

 

Se acepta la solicitud de parte interesada y se declara el inicio de la investigación antidumping sobre las importaciones 
de malla o tela galvanizada de alambre de acero al carbón, en forma de cuadrícula, originarias de China, 
independientemente del país de procedencia. Esta mercancía ingresa por las fracciones arancelarias 7314.19.02, 
7314.19.03 y 7314.31.01 de la TIGIE. 

Se fija como periodo de investigación el comprendido del 1 de octubre del 2011 al 30 de septiembre del 2012 y como 
periodo de análisis de daño, el comprendido de 1 de octubre de 2009 al 30 de septiembre  de 2012. 

La Secretaría podrá aplicar, en su caso, las cuotas compensatorias definitivas sobre los productos que se hayan 
declarado a consumo 90 días como máximo antes de la fecha de aplicación de las medidas provisionales, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 65 A de la LCE y 10.6 del Acuerdo Antidumping. 

Con fundamento en los artículos 6.1, 12.1 y la nota al pie de página 15 del Acuerdo Antidumping; 53 de la LCE, y 163 
del RLCE, los productores nacionales, importadores, exportadores, personas morales extranjeras o cualquier persona 
que considere tener interés en el resultado de esta investigación contarán con un plazo de 23 días hábiles para 
presentar su respuesta al formulario oficial establecido para tal efecto, los argumentos y las pruebas que estimen 
pertinentes. Para aquellas empresas señaladas en el punto 12 de la presente Resolución y para el gobierno de China, el 
plazo de 23 días hábiles empezará a contar 5 días después de la fecha de envío del oficio de notificación del inicio de la 
presente investigación. Para las demás personas, el plazo empezará a contar 5 días después de la publicación de esta 
Resolución en el Diario Oficial de la Federación (DOF). En ambos casos el plazo concluirá a las 14:00 horas del día de 
su vencimiento. 

El formulario oficial a que se refiere el punto anterior, se podrá obtener en la oficialía de partes de la UPCI, sita en 
Insurgentes Sur 1940, planta baja, Col. Florida, C.P. 01030, en México, Distrito Federal, de lunes a viernes de 9:00 a 
14:00 horas. También se encuentra disponible en el sitio de Internet http://www.economia.gob.mx. 

La audiencia pública a que se refiere el artículo 81 de la LCE se llevará a cabo a las 10:00 horas del 13 de enero de 
2014 en el domicilio de la Secretaría citado en el punto anterior o en uno diverso que con posterioridad se señale. 

Los alegatos a que se refieren el artículo 82 párrafo tercero de la LCE, deberán presentarse en un plazo que vencerá a 
las 14:00 horas del 20 de enero de 2014. 
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La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 
 
Lo anterior se hace de su conocimiento con la finalidad de que la información brindada sea de 
utilidad en sus actividades. 
 
Atentamente 
 
Gerencia Jurídica Normativa 
CLAA  
carmen.borgonio@claa.org.mx 
benito.nava@claa.org.mx 
cristian.flores@claa.org.mx 
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